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CLASE DE 

PROCESO 
DEMANDANTE DEMANDADO ESCRITO 

Ejecutivo  
Karen Daniela 
Brito Ferreira 

Jorge Alberto 
López Dorado 

Liquidación del 
crédito 

 
 

Julio 21 de 2023. En la fecha y siendo las 8:00 am., se procede a la 

fijación en LISTA DE TRASLADO por el término de 3 días, de la liquidación 

de crédito presentada por la parte demandante de conformidad con el 

artículo 446 del CGP, quien establece que “De la liquidación presentada se 

dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el 

término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones 

relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena 

de rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 

puntuales que le atribuye a la liquidación objetada.”.  

 

 
La secretaria,  
 

 
 

MARÍA DEL SOCORRO IDROBO MONDRAGÓN 
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